
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

                                                                                                                                                        No. 0091 

   

E D I C T O 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Tercero del Circuito Administrativo de Cúcuta, por medio 

del presente EDICTO, notifica a las partes la providencia dictada en el proceso Nº 

540013331003-2010-00617-00  

 

ACCIÓN:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

DEMANDANTE:  JOSÉ CÁRDENAS 
 
 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL 

  
FECHA SENTENCIA: 22 DE JUNIO DE 2012 

 

Hoy, 06 DE JULIO DE 2012, a las ocho de la mañana (8:00 A.M.), se fija el presente 

EDICTO en lugar visible de la secretaria de este Juzgado por el término de tres (03) días, 

conforme al artículo 323 del Código de Procedimiento Civil. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 

Secretaria 
 

______________________________________________________ 
 
El presente EDICTO permaneció fijado por el término de ley y se desfija hoy, 

____________________, a las seis de la tarde (6:00 P.M.) 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 
Secretaria 

 

 

 



 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

                                                                                                                                                        No. 0090 

   

E D I C T O 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Tercero del Circuito Administrativo de Cúcuta, por medio 

del presente EDICTO, notifica a las partes la providencia dictada en el proceso Nº 

540013331003-2010-00485-00  

 

ACCIÓN:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

DEMANDANTE:  BLANCA NIEVES AMAYA GARCÍA 
 
 

DEMANDADO: CAJANAL EICE ENLIQ – MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL 

  
FECHA SENTENCIA: 22 DE JUNIO DE 2012 

 

Hoy, 06 DE JULIO DE 2012, a las ocho de la mañana (8:00 A.M.), se fija el presente 

EDICTO en lugar visible de la secretaria de este Juzgado por el término de tres (03) días, 

conforme al artículo 323 del Código de Procedimiento Civil. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 

Secretaria 
 

______________________________________________________ 
 
El presente EDICTO permaneció fijado por el término de ley y se desfija hoy, 

____________________, a las seis de la tarde (6:00 P.M.) 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 

Secretaria 
 

 

 



 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

                                                                                                                                                        No. 0089 

   

E D I C T O 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Tercero del Circuito Administrativo de Cúcuta, por medio 

del presente EDICTO, notifica a las partes la providencia dictada en el proceso Nº 

540013331003-2010-00403-00  

 

ACCIÓN:   POPULAR 
 
 

DEMANDANTE:  RICHARD ALEXIS PARADA JAUREGUI Y OTRO 
 
 

DEMANDADO: MUNICPIO DE LOURDES – CENS S.A. E.S.P. 
  

FECHA SENTENCIA: 22 DE JUNIO DE 2012 
 

Hoy, 06 DE JULIO DE 2012, a las ocho de la mañana (8:00 A.M.), se fija el presente 

EDICTO en lugar visible de la secretaria de este Juzgado por el término de tres (03) días, 

conforme al artículo 323 del Código de Procedimiento Civil. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 

Secretaria 
 

______________________________________________________ 
 
El presente EDICTO permaneció fijado por el término de ley y se desfija hoy, 

____________________, a las seis de la tarde (6:00 P.M.) 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 
Secretaria 

 

 

 



 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

                                                                                                                                                        No. 0088 

   

E D I C T O 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Tercero del Circuito Administrativo de Cúcuta, por medio 

del presente EDICTO, notifica a las partes la providencia dictada en el proceso Nº 

540013331003-2010-00368-00  

 

ACCIÓN:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

DEMANDANTE:  GLADYS MARÍA CARRASCAL DE PÁEZ 
 
 

DEMANDADO: MUNICPIO DE LOURDES – CENS S.A. E.S.P. 
  

FECHA SENTENCIA: 22 DE JUNIO DE 2012 
 

Hoy, 06 DE JULIO DE 2012, a las ocho de la mañana (8:00 A.M.), se fija el presente 

EDICTO en lugar visible de la secretaria de este Juzgado por el término de tres (03) días, 

conforme al artículo 323 del Código de Procedimiento Civil. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 

Secretaria 
 

______________________________________________________ 
 
El presente EDICTO permaneció fijado por el término de ley y se desfija hoy, 

____________________, a las seis de la tarde (6:00 P.M.) 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 
Secretaria 

 

 

 



 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

                                                                                                                                                        No. 0087 

   

E D I C T O 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Tercero del Circuito Administrativo de Cúcuta, por medio 

del presente EDICTO, notifica a las partes la providencia dictada en el proceso Nº 

540013331003-2009-00347-00  

 

ACCIÓN:   POPULAR 
 
 

DEMANDANTE:  ÁLVARO JANNER GELVEZ CÁCERES Y OTROS 
 
 

DEMANDADO: MUNICPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA – BRUJAS 
CACHARRERÍA – ÒPTICA SANTA MARÌA 

  
FECHA SENTENCIA: 22 DE JUNIO DE 2012 

 

Hoy, 06 DE JULIO DE 2012, a las ocho de la mañana (8:00 A.M.), se fija el presente 

EDICTO en lugar visible de la secretaria de este Juzgado por el término de tres (03) días, 

conforme al artículo 323 del Código de Procedimiento Civil. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 

Secretaria 
 

______________________________________________________ 
 
El presente EDICTO permaneció fijado por el término de ley y se desfija hoy, 

____________________, a las seis de la tarde (6:00 P.M.) 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 
Secretaria 

 

 



 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

                                                                                                                                                        No. 0086 

   

E D I C T O 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Tercero del Circuito Administrativo de Cúcuta, por medio 

del presente EDICTO, notifica a las partes la providencia dictada en el proceso Nº 

540013331003-2009-00346-00  

 

ACCIÓN:   POPULAR 
 
 

DEMANDANTE:  ÁLVARO JANNER GELVEZ CÁCERES Y OTROS 
 
 

DEMANDADO: MUNICPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA – ÓPTICA SALUD 
VISUAL –CENTRO RADIOLÓGICO 15 S.A. –
CONDOMINIO SAN VICENTE 

  
FECHA SENTENCIA: 22 DE JUNIO DE 2012 

 

Hoy, 06 DE JULIO DE 2012, a las ocho de la mañana (8:00 A.M.), se fija el presente 

EDICTO en lugar visible de la secretaria de este Juzgado por el término de tres (03) días, 

conforme al artículo 323 del Código de Procedimiento Civil. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 

Secretaria 

______________________________________________________ 
 
El presente EDICTO permaneció fijado por el término de ley y se desfija hoy, 

____________________, a las seis de la tarde (6:00 P.M.) 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 
Secretaria 

 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

                                                                                                                                                        No. 0085 

   

E D I C T O 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Tercero del Circuito Administrativo de Cúcuta, por medio 

del presente EDICTO, notifica a las partes la providencia dictada en el proceso Nº 

540013331003-2008-00321-00  

 

ACCIÓN:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

DEMANDANTE:  GUILLERMO LEÓN CASTAÑO SANABRIA 
 
 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
  

FECHA SENTENCIA: 22 DE JUNIO DE 2012 
 

Hoy, 06 DE JULIO DE 2012, a las ocho de la mañana (8:00 A.M.), se fija el presente 

EDICTO en lugar visible de la secretaria de este Juzgado por el término de tres (03) días, 

conforme al artículo 323 del Código de Procedimiento Civil. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 

Secretaria 

______________________________________________________ 
 
El presente EDICTO permaneció fijado por el término de ley y se desfija hoy, 

____________________, a las seis de la tarde (6:00 P.M.) 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

SILVIA JULIANA ALBARRACIN DUARTE 
Secretaria 

 

 


